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RESOLUCIÓN No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017- 737 

DR. OSWALDO NOBOA LEÓN 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16-1780 de 25 de julio de 2016, esta 
Entidad aprobó la reactivación de la compañía HIPERMART CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN, 
constante en la escritura pública otorgada en la Notaría Trigésima Segunda del Distrito 
Metropolitano de Quito el 19 de octubre de 2015, aún no inscrita en el respectivo Registro 
Mercantil; 

QUE mediante comunicación ingresada a este Organismo de Control con trámite 42385-2 de 
23 de marzo de 2017 la abogada patrocinadora de la compañía manifiesta que en el primer 
considerando de la citada resolución se ha deslizado un error al citar el número de la resolución 
masiva mediante la cual este Organismo de Control declaró la disolución de varias compañías, 
entre ellas, la compañía HIPERMART CIA. LTDA., constando como “No. SCV-IRQ-DRASD- 

SD-14-40" siendo lo correcto “No. SCV-IRQ-DRASD-SD-15-40”; y, 

QUE mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-0724-M de 31 de marzo de 
2017, esta Subdirección de Actos Societarios emitió informe favorable para la presente 
resolución rectificatoria; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-16-044 de 01 de 
junio de 2016, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO UNICO.- RECTIFICAR Y SUSTITUIR en el primer considerando de la resolución 
No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16-1780 de 25 de julio de 2016, que contiene la reactivación de la 
compañía HIPERMART CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN, la cita del número de la resolución 

masiva mediante la cual este Organismo de Control declaró la disolución de varias compañías, 
entre ellas la compañía HIPERMART CIA, LTDA., EN LIQUIDACIÓN, que consta erróneamente 
como "No. SCV-IRQ-DRASD-SD-14-40”, por la referencia correcta que es No. SCV-IRQ- 
DRASD-SD-15-40. 

En lo demás se estará a lo dispuesto en la Resolución No, SCVS-IRQ-DRASD-SAS-16-1780 
de 25 de julio de 2016. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
en el Distrito Metropolitano de Quito, a    

     

  

DR. OSWALDO NOROA LEON 
SUBDIRECTOR DEACTOS$ SOCIETARIOS 

Tr, 42385-2 
Exp. 62937 a



  

 


